
Núm. 156  página 104 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 16 de agosto 2016

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 10 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de legislación de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, 
puerta 7.

interesado: Antonio Rodríguez Medina.
niF: 44592154F.
Expediente: MA/0354/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 
iniciación.

interesado: Diego Márquez Girón.
niF: 78964457Y.
Expediente: MA/0358/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 
iniciación.

interesado: Manuel Marfil Moreno.
niF: 44667429A.
Expediente: MA/0362/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 
iniciación.

interesado: José Antonio Romero Dorado.
niF: 25715601Z.
Expediente: MA/0373/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 
iniciación.

interesado: Juan José Palacio Tejeiro.
niE: 53366301E.
Expediente: MA/0394/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 
iniciación.

interesado: oliver Montero Sánchez.
niF: 77192799S.
Expediente: MA/0400/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 
iniciación.00
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interesado: Gabriel Ruiz Rico.
niE: 25668244Z.
Expediente: MA/0416/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 
iniciación.

Málaga, 10 de agosto de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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